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Desarrollo de la reunión 
 
1. Información de la Decana 
 
1.1. Felicitaciones  

 Se felicita a dos académicos del DLL: Néstor Singer, quien fue reelecto como director del departamento, 
y Édinson Muñoz, reelegido como consejero. Se destaca el gran apoyo dado por el departamento, lo que 
se aprecia en el alto nivel de votación y porcentaje de votos obtenidos por ambos.  

 
1.2. Actividades realizadas  

 Se efectuó una reunión de prorrectoría con directores para abordar problemas de infraestructura. Se 
acordó trabajar en un cronograma que prioriza las soluciones a los principales problemas. Pía Acevedo 
sistematizó los requerimientos y los compartió vía Drive, en el cual está incluido Sebastián Vizcarra.  

 Néstor Singer comenta que conversó con Sebastián Vizcarra y no hay claridad sobre fechas para 
responder a algunas solicitudes, por ejemplo, el arreglo de los aires acondicionados recién fue aprobado 
por la contraloría.   

 Cristina Moyano concuerda con que las expectativas de solución inmediata son poco realistas e indica 
que se desconoce la función que tendrán los contendores instalados en el sector sur.   

 En reunión con Karina Arias, Vicerrectora de Finanzas y logística, se dio a conocer un reajuste por bono 
de emergencia. Respecto de un aumento de grado para funcionarios prontos a la edad de jubilación (58 
en el caso de las mujeres y 63 años en el caso de los hombres), se requiere de una postulación y 10 años 
de antigüedad en la universidad.  La resolución está en elaboración. Asimismo, se abordó el tema del tope 
de grados para los funcionarios y la posibilidad de considerar una asignación por responsabilidad. La 
vicerrectora tomó nota de estas solicitudes y señaló que se está evaluando el tema de los topes de grado, 
para lo cual habrá reuniones con las asociaciones.  También indicó que se está analizando la asignación 
por funciones críticas.  Se recuerda que todas las personas que estaban en grado 23 pasaron al grado 21.   

 Mauricio Olavarría informa que el Magíster en Estudios Políticos Aplicados fue puesto en tabla de la Junta 
Directiva y que se aprobó por unanimidad.  

 Jorge Castillo pregunta si es posible iniciar la difusión de dicho magíster.  

 Cristina Moyano sostiene que solo falta la resolución. 
 
1.3. Estudios de cargo   

 Se solicita a los directores que hagan las solicitudes de estudios de cargo durante el mes de octubre, 
puesto que en noviembre se discutirán estos a nivel central. La formulación presupuestaria será en 
noviembre.   

 María Eliana Leiva agradece la información y sostiene que todavía quedan pendientes los rangos medios, 
especialmente las personas con edad media, que tienen la antigüedad y las competencias, pero no tienen 
como acceder a mejores grados. También indica que falta respuesta al punto del petitorio respecto a un 
bono de reconocimiento a las secretarias. Si bien se agradece el bono 101, no existe acuerdo de que este 
se entregue en partes iguales. Esto se planteó en asamblea de funcionarios, pero no ha habido otra 
solución.   

 
1.4. Proyecto 2030 

 Cristina Moyano comenta que se dio inicio al comité interno del proyecto 2030. La próxima semana se 
harán las contrataciones de profesionales y, así, se podrá empezar a trabajar.   

 
1.5. Profesores por hora 

 El Rector, el Prorrector, la Vicerrectora Académica y la Vicerrectora de Finanzas se reunieron para abordar 
el tema de los profesores por hora. Existe preocupación en las autoridades por el aumento de estos 
profesores, por lo cual se solicita mayor control por parte de los decanos, pues se sospecha que existe 
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discrecionalidad al respecto. Cristina Moyano expresa que ella discrepa de esa apreciación, pero que para 
el próximo año se deben abordar los lineamientos de la VRA.  

 Mauricio Olavarría sostiene que se ha aumentado el número de secciones en algunas asignaturas para 
mejorar la calidad de la formación y, además, por las políticas de la Dirección de Género de separar 
alumnos acusados por acoso. Al respecto, indica que han pasado ocho meses y todavía no se inicia el 
sumario de un estudiante acusado de acoso.  

 Cristina Moyano explica que solicitó una reunión de la VRA con los directores y jefaturas de carrera para 
abordar el tema de los profesores por hora. A su vez, indica que la alta proporción de estos profesores es 
un problema multifactorial: faltan profesores jornadas, aumento de matrículas, problemas de 
infraestructura, etc. Lamentablemente, la explicación de las autoridades es monocausal: las jefaturas de 
carrera hacen mal la planificación docente.  

 Néstor Singer sostiene que los profesores por hora reaccionan negativamente cuando se les reducen sus 
horas, debido, por ejemplo, a la disminución de mallas. Para él, la información desde la VRA contiene 
datos inexactos. El cálculo de las horas de los profesores jornada está mal hecho. Con datos erróneos, se 
están tomando decisiones inapropiadas. Las jefaturas de carrera tienen mucho que decir respecto de los 
datos.   

 Cristina Moyano se compromete a pedir una reunión de la VRA con las jefaturas de carrera para ver el 
tema de la precisión de los datos.   

 Catherine Flores concuerda con Néstor Singer sobre la necesidad de una reunión de la VRA con las 
jefaturas de carrera, pues existen problemas de mallas que han cambiado y profesores con mal 
desempeño. Además, los profesores por hora ponen condiciones de horario que muchas veces resulta 
difícil respetar. Considera que el criterio que debe primar es la calidad de la docencia. También indica que 
hay profesores que reciben su sueldo sin hacer docencia, puesto que no hay disposición a renunciar.  

 Cristina Moyano dice que hay manera para prescindir de profesores horas mal evaluados o cuyas 
asignaturas dejaron de impartirse. La Asociación de Académicos tendrá que entender que son decisiones 
con respaldo.  

 
1.6. Condiciones económicas y laborales de los funcionarios 

 Respecto de mejoras económicas a los funcionarios, César Mondaca sostiene que hay cargos sin 
posibilidad de corrimiento. Se dio a conocer que están los grados en el escalafón de mérito, pero no ha 
habido corrimiento automático. Han pasado tres años del último informe de dicho escalafón y todavía no 
se tiene una radiografía actual. La universidad tiene la posibilidad para que los funcionarios a contrata 
puedan ocupar esos cargos vacantes, pero no se ha hecho.  También indica que hay que buscar 
alternativas de mejoras para los funcionarios que están en grados intermedios, pues las autoridades se 
han preocupado de los extremos, pero nada se ha hecho, por ejemplo, con las secretarias. Otro problema 
que destaca son las decisiones inconsultas, por ejemplo, hay instalaciones, como los domos, que son 
inhóspitas y no se ocupan. Al final, se genera un nuevo problema.  

 Cristina Moyano plantea que es necesario conversar con el Prorrector, que visitará el consejo, sobre estas 
decisiones sin consulta.   

 
1.7. Eventos académicos 

 Cristina Moyano indica que el segundo semestre se darán capacitaciones para la virtualización de la 
docencia.  

 Esta semana la FAHU, junto con la Facultades de Química, Ciencias y Medicina, organizó el segundo 
seminario de formación de profesores, el cual tuvo una altísima asistencia. Cristina Moyano agradece la 
participación.  

 Édinson Muñoz informa que la próxima semana se efectuará un congreso sobre cognición, una de cuyas 
líneas es la neurociencia aplicada a la traducción. Este evento será el 6, 7 y 8 de septiembre, en el edificio 
de postgrado.  
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 Cristina Moyano felicita la iniciativa, porque es un congreso de muy alto nivel. A su vez señala que el 
martes 29 de agosto, el Departamento de Historia acogió el congreso de escuelas de historias en relación 
con la conmemoración de los 50 años del golpe de estado.  

 Rolando Álvarez explica que la actividad fue muy exitosa y colaborativa, pues se organizó con 
departamentos de historia de universidades de la Región Metropolitana. Por parte de la USACH, se logró 
un buen posicionamiento y agradece al Rector por su participación en la inauguración.  

 Cristina Moyano informa que la agenda de actividades ha sido muy variada: conversación con el 
embajador de Irlanda, jornada de educación, inauguración museo sitios de memoria. Respecto de este 
museo, señala que fue una actividad muy colaborativa y que el museo seguirá creciendo.  

 
1.8. Evaluación de los Académicos 

 Dado que el Vicedecano de Docencia se encuentra en una comisión de acreditación de un programa de 
doctorado, la decana solicita el envío de la documentación para que la Comisión de Evaluación de la 
Facultad proceda a la evaluación del bienio. Dicho proceso se comenzará con el DLL y el DH.   

 Antoine Faure consulta si la Escuela de Periodismo está en orden y sobre el plazo para hacer 
modificaciones al convenio de desempeño.   

 Cristina Moyano aclara que consultará al vicedecano sobre la documentación de la Escuela de Periodismo. 
Además, aclara que las semanas para adecuar el convenio de desempeño se extienden, debido a feriado 
de fiestas patrias.   

 Mauricio Olavarría pregunta si hay desconfianza de las decisiones tomadas por la comisión de evaluación 
del DEP, pues se ha pedido información complementaria.    

 Cristina Moyano recuerda que la comisión de la facultad tiene atribuciones para pedir información 
complementaria y que, al respecto, se puede puede conversar con el vicedecano.   

 
1.9. Investigadores asociados para la Escuela de Periodismo 

 Después de largas negociaciones, la decana informa que la Escuela de Periodismo tendrá dos 
investigadores asociados con el fin de avanzar en el plan de mejoramiento de sus programas. 

 Antoine Faure agradece el apoyo y relata su sorpresa por las órdenes contradictorias provenientes de las 
unidades centrales. De todos modos, indica que se logró el objetivo de contar con nuevos investigadores.   

 
2. Información del Vicedecano de Investigación y Postgrado  

 Jorge Castillo explica que existe un reglamento del año 2005 que regula la reincorporación de estudiantes 
de postgrado. En este se indica que los estudiantes que hayan superado el tiempo máximo de 
permanencia en el programa, para reintegrarse, deberán cursar asignaturas de actualización. Al respecto, 
se tomó la decisión de actualizar esta normativa para que no se afecte la tasa de graduación oportuna. 
En relación con la feria de postgrado, agradece a quienes participaron y señala que hubo una gran 
cantidad de interesados. Esta feria es la primera instancia al interior de la universidad y llamó la atención 
del interés de los estudiantes.   

 Cristina Moyano agradece las iniciativas de Jorge Castillo y de los directores de postgrado.   
 

3. Punto de tabla: aprobación del acta del consejo anterior  

 Votación:   
o Sí: Se aprueba el acta de la sesión ordinaria No 7 del Consejo de Facultad. 

  
4. Punto de tabla: Resultado del concurso de investigador asociado para el Programa de Magíster en 

Literatura Latinoamericana y Chilena  

 Néstor Singer expone que esta contratación se relaciona con el plan de mejora del programa acordado el 
año 2020. Se realizaron las gestiones para su cumplimiento y se concedió la contratación de un académico 
como investigador asociado. En marzo de este año se constituye el comité de búsqueda con dos 
académicos del programa, el Vicedecano de Investigación y Postgrado y una académica del IDEA. 
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Postularon 35 candidatos. Se procedió a evaluar 33 CVs que cumplían con el perfil solicitado. Se 
seleccionaron 5 precandidatos. Se entrevistó a las dos candidatas con mayor puntaje. A la entrevista 
fueron invitados el director del DLL y la Decana. Tras la entrevista, se votó por 3 votos a favor y 2 en contra 
por la doctora Marina Alvarado. La entrevista no tenía rúbrica. Se presentan los resultados al Comité del 
Programa que vuelve a evaluar a los candidatos considerando los estándares de la CNA. Finalmente, el 
Comité del Programa opta por la doctora Macarena Urzúa. El Consejo de DLL objetó el proceso. El 
principal reparo fue que no se encontraba  óptimo que se cambiara a los miembros del comité  de 
búsqueda, que la decisión final volviera al Comité del Programa y que se cambiara el instrumento de 
evaluación. El Consejo del DLL sugirió que se repitiese el proceso y que el nuevo comité de búsqueda guíe 
todo el proceso. Se constituyó un nuevo comité, el cual establece que solo se aplicarían los puntajes de 
la CNA. Velando por el perfil, se acordó que las personas que tuvieran un proyecto externo vigente y 
experiencia en pre y postgrado, serían criterios claves. Al aplicar dichos criterios, se selecciona como 
primera opción a la doctora Macarena Urzúa y como segunda opción a la doctora Lorena Garrido. Dicha 
decisión cuenta con el respaldo del Consejo del DLL.  

 Cristina Moyano indica que el proceso fue complejo y se resolvió de acuerdo con la normativa vigente. 
Agradece al director y al Consejo del DLL por velar por el proceso. Agradece la disposición de Marco 
Villalta que se integró como académico externo al comité de búsqueda.   

 Néstor Singer agradece el apoyo y destaca que el CV de la doctora Urzúa es bastante robusto para pensar 
en un posible doctorado en literatura.   

 Antoine Faure destaca las competencias académicas de la profesora Urzúa.  

 Votación:   
o Sí: se aprueba por unanimidad la contratación de la doctora Macarena Urzúa como académica 

jornada completa en jerarquía de asociada.  
 
5. Punto de tabla:  Propuesta de articulación del  Minor Ciencia de Datos/Ciencia de Datos Avanzado con el 

Plan 6431 de la Carrera de Pedagogía en Castellano 

 Patricio Moya expone la resolución relativa a la integración de los dos Minors referidos con el plan de 
estudio de la carrera. Indica que la tabla de equivalencia fue revisada por Paulo Valenzuela y la 
Registradora Curricular. También explica que las asignaturas que son equivalentes no pueden superar un 
total del 5% del plan de estudio, lo cual se cumple.   

 Néstor Singer respalda esta moción, pues responde a una flexibilización del currículum que es parte de 
las observaciones de la acreditación.   

 Irene Magaña informa que este Minor se impartió en la carrera de psicología y fue una experiencia muy 
interesante. Propone una mayor articulación a nivel de la facultad para poder realizar un proceso de 
transversalización con este Minor.   

 Patricio Moya comparte que la experiencia ha sido muy interesante para el estudiante de la carrera que 
ha cursado el programa.  

 Catherine Flores felicita la iniciativa y plantea que le parece interesante la idea de los Minors. Asimismo, 
pregunta por cómo se aborda el tema de los cursos extracurriculares.    

 Patricio Moya informa que los responsables del Minor tomaroncontacto con la carrera para ver los 
posibles topes de horario, pues el programa no se efectuó en un horario alterno.   

 Mauricio Olavarría indica que el Minor es dirigido por la Facultad de Ingeniería. Allí, se puede encontrar 
la descripción del programa completo.  

 Cristina Moyano se compromete a mandar información sobre el Minor a Catherine Flores.   

 Votación:   
o Sí: por unanimidad se apoya la propuesta de articulación del Minor Ciencia de Datos/Ciencia de 

Datos Avanzado con el plan 642 de la carrera de Pedagogía en Castellano. 
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6. Punto de tabla: Crea Curso Diseño y Evaluación de Proyectos Culturales Modalidad, B-Learning    

 Rafael Chavarría presenta el curso creado para responder a una solicitud de la Región de los Lagos. 
Considerando la experiencia del año pasado, se solicitó un curso para 20 personas en modalidad b-
learning. El curso busca capacitar en tres líneas: Gestión cultural, Seguimiento y evaluación de proyectos 
culturales y Fortalecimiento de la capacidad operativa de organismos culturales. El curso está organizado 
en 75 horas (48 sincrónicas y 27 asincrónicas). Las horas sincrónicas se realizarán en tres encuentros 
presenciales intensivos en la ciudad de Puerto Montt. El público objetivo son personas con enseñanza 
media y el arancel es de $535.000.-  

 Rolando Álvarez se refiere a que este curso deriva de una experiencia realizada con autoridades de la 
región. Actualmente, el problema es dónde se radica la dirección del curso: en la Región de los Lagos o 
en la dirección de la Universidad. Se precisa resolver este problema para obtener el visto bueno de la 
contraloría.   

 Catherine Flores consulta si el costo del curso lo paga la municipalidad o los estudiantes.  

 Rafael Chavarría indica que lo paga el Ministerio de Cultura a través de su Seremi.   

 Catherine Flores explica que su pregunta era por el costo de traslado de los estudiantes y de los 
profesores. De todos modos, considera que en la modalidad B-Learning es más factible de realizarse.   

 Votación:   

 Sí: se aprueba por unanimidad el curso Diseño y Evaluación de Proyectos Culturales en 
Modalidad B-Learning.  

 
7. Propuesta sobre las funciones del Registro Curricular de la FAHU, relativas a solicitudes de antecedentes 

por parte de alumnos egresados 

 Édinson Muñoz expone que se han recibido solicitudes de Registro Curricular para que se entreguen los 
planes de estudio con los programas. Algunos de estos programas son poco recientes y no están 
formateados de acuerdo con el modelo actual. Ha sido algo difícil presentar programas de los años 90s 
bajo este formato y esta solicitud ha sido considerada como extemporánea. Por lo tanto, propone que la 
oficina de Registro Curricular tenga los programas de las asignaturas de cada una de las carreras y cuando 
se soliciten estén disponible. Es un trabajo enorme tener que conseguir programas muy antiguos. Muchas 
veces se ha entregado el dossier y, luego, Registro Curricular los vuelve a pedir. Hace una semana se 
recibió la solicitud de un programa de postítulo del año 2005, del cual Registro Curricular asumió que no 
tenían ningún dato. Si Registro Curricular llevara un buen registro, estas solicitudes ni siquiera se harían. 
El vicedecano informó que la facultad está digitalizando los documentos, por lo cual sería bueno que, de 
aquí en adelante, Registro Curricular vaya reuniendo los programas de estudios de planes pasados.   

 Cristina Moyano señala que frente a estas solicitudes de planes antiguos no se tenían datos. La facultad 
inicio un proceso de digitalización y se ha ido avanzando al respecto. De todos modos, considera que es 
necesario generar un flujo, pues cuando cambia un formato institucional, no necesariamente se envía a 
Registro Curricular. Esta oficina tiene las resoluciones, pero no los programas.  

 Néstor Singer ve con preocupación que se narren casos exitosos, pero a veces no se tiene ni siquiera el 
registro de notas. Ese es un problema serio. Hay que dar la cara por una mala gestión del pasado. En 
consecuencia, propone que se puede hacer una equivalencia genérica, para no falsear los programas, de 
acuerdo con resultados de aprendizaje y créditos transferible.   

 Cristina Moyano sostiene que el tema de los diplomados es complejo, porque por mucho tiempo no 
dependían de ninguna unidad. Actualmente, se ha instalado un sistema de educación continua. En los 
programas regulares, las notas están, el problema son los planes de estudio.   

 Mauricio Olavarría indica que también hay problemas con información del personal.  

 Marcelo Díaz informa de la dispersión y pérdida de información, por lo cual, desde hace dos semanas, el 
Departamento de Filosofía está escaneando la información.   
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8. Visita del Prorrector al Consejo 

 Pedro Palominos informa que se reunió con los directores por el tema de infraestructura y se realizó un 
cronograma de trabajo. En el edificio FAHU, se tomó la decisión de cambio de contratista, para lo cual se 
harán los actos administrativos pertinentes. Por tanto, la nueva empresa está retomando la obra y partió 
por avanzar y arreglar en paralelo la instalación eléctrica que estaba mal hecha e instalar los 
termopaneles. La idea es acelerar los trabajos, lo cual implica que el contratista trabajará día y noche y 
los fines de semana. Debido a la inundación del Pabellón Forma, se tomó la decisión de que la empresa 
reparara dicho pabellón durante el fin de semana. El pabellón tiene un sector inutilizado, correspondiente 
a la parte administrativa. Hasta el momento, se está en los plazos, aunque podría haber algún retraso en 
la entrega del edificio de la FAHU.  

 Cristina Moyano plantea que el tema eléctrico no cumple con la norma y que las planchas del techo se 
quebraron. Por lo tanto, pregunta por quién controla lo realizado en el edificio. Después de un año, a 
pesar de las señalizaciones que ha hecho la FAHU, el avance ha sido poco. El retraso en la entrega del 
edificio tiene consecuencias significativas en el quehacer académico. ¿Quién asume las responsabilidades 
respecto del cumplimiento de etapas? Esto genera molestia.   

 Pedro Palominos encuentra toda la razón que haya molestia y comenta que él coordinará mejor las 
acciones de avance en la remodelación del edificio. Reconoce que, lamentablemente, los sistemas que 
están en la universidad no fueron los adecuados. Pide un voto de confianza y manifiesta su compromiso.   

 Catherine Flores sostiene que ha habido poca prolijidad en el catastro realizado. En el Departamento de 
Educación, los funcionarios que realizaron el catastro no subieron al segundo piso. Piensa que falta 
supervisión, que existe poco personal y este tiene una baja calificación.  Por lo tanto, propone que haya 
una revisión de la cantidad y calificación de los equipos.   

 Pedro Palominos plantea que tener un ITO puede aumentar mucho el presupuesto.  

 Néstor Singer enfatiza la necesidad de garantizar que el espacio cuente con las medidas de seguridad. 
Este proyecto era de alrededor de 600 millones, pero ahora se han incrementado los gastos debido a falta 
de supervisión, es decir, ha habido un gasto ineficiente. El no tener un espacio de trabajo, hace que se 
pierda el sentido de comunidad y eso tensiona las relaciones humanas. Le preocupa la reacción de los 
estudiantes quienes se han manifestado por la posibilidad de paro frente a un nuevo retraso en la entrega 
del edificio.   

 César Mondaca señala que, aparte de los problemas en el edificio de la facultad, hay situaciones que 
sorprenden, por ejemplo, la instalación de módulos en la parte sur de la facultad sin que haya información 
a las unidades. No hay coherencia comunicacional. Plantea que es preciso zonificar la universidad para la 
realización de las mejoras de infraestructura y que haya un responsable por zona. Considera que son 
pocos los trabajadores, que no hay orden ni prioridad en los trabajos. De hecho, se dejan trabajos 
pendientes. Además, sostiene que es necesario que haya personas responsables que den información 
precisa a los directores y al decanato sobre lo que se está haciendo.   

 Mauricio Olavarría agradece la visita del Prorrector para explicar la situación de infraestructura. No 
obstante, lamenta que tenga que venir a dar la cara por el trabajo que otros no hicieron o hicieron mal. 
Algo no está funcionando en la estructura del actual del gobierno universitario. Se está creando muchas 
jefaturas que implican costo y hay problemas de ajuste presupuestario. Finalmente, pregunta por el 
Palacio Rosa. 

 Irene Magaña también agradece al Prorrector por su presencia. Pregunta por la situación del sector 8, 
lugar en que se ubica la Escuela de Psicología, pues actualmente la escuela no cuenta con biblioteca ni 
con las salas del zócalo. En la última lluvia, el tercer piso se volvió a inundar. Para ella, es inamisible que, 
cuando se pregunta por la tercera inundación del zócalo, se indique que se arregló la parte de periodismo 
y no la de psicología. La precariedad es absoluta. El baño de mujeres tiene puertas que no cierran por la 
inundación, el ascensor no funciona, lo cual impide el acceso de estudiantes con problemas de movilidad.  
Recuerda que la Escuela de Psicología es la unidad que tienen la mayor cantidad de estudiantes y de 
prestación de servicio, pero tiene condiciones de infraestructura que no son las adecuadas. 
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 Édinson Muñoz agradece la presencia del Prorrector. Respecto al voto de confianza, indica que es difícil 
confiar en las actuales circunstancias. La nueva rectoría va a cumplir un año de gobierno y en el tema de 
la infraestructura, entre otros, ha fallado. Las autoridades son finalmente los responsables de esta 
situación. En consecuencia, pregunta sobre qué base confiar, si efectivamente habrá un cambio en la 
resolución de los problemas referidos.  

 Antoine Faure agradece la presencia del Prorrector y plantea su inquietud por el acceso, la salubridad y 
las vías de escape, pues, por lo menos en el edificio donde está la Escuela de Periodismo, no están en 
norma y eso hay que tomarlo en cuenta.  

 Camila Vargas saluda al Prorrector y agradece su presencia. Concuerda con lo planteado por Édinson 
Muñoz en torno a si es posible confiar cuando se han cometido fallas sistemáticamente. Hay molestia 
transversal en estudiantes, funcionarios y académicos. En los estudiantes, existe una incertidumbre, 
porque no ha habido respuestas concretas por parte de Sebastián Vizcarra y del Rector. La fecha dada 
para la entrega del edificio es poco realista.  

 María Eliana Leiva plantea que los funcionarios se sienten como los parientes pobres de la universidad. 
Además, indica que el problema del edificio antiguo era la electricidad y ahora se informa que 
nuevamente hay problemas de electricidad. Según su parecer, hay desorden y escombros en diferentes 
lugares de la universidad, por lo cual no es un campus agradable para transitar. Sobre la carrera 
funcionaria, esta se ha esperado por años y siempre se la posterga por problemas presupuestarios. En 
cambio, con esta rectoría, ha habido la instalación de una serie de jefaturas de rango medio, cuyo 
desempeño no es el adecuado.  Los funcionarios con esfuerzo hacen variadas actividades a pesar de la 
precariedad de infraestructura. Al respecto, señala que los estudiantes comparan la precariedad de la 
FAHU con la calidad de la infraestructura de la FAE y la Facultad de Ingeniería.  

 Roxana Orrego agrega que se perdió el programa de Charleston debido a la inseguridad del campus y por 
la carencia de espacios. 

 Pedro Palominos agradece lo expresado por los consejeros. En relación con lo planteado, está de acuerdo 
que la remodelación del edificio debe garantizar la seguridad del personal. También comenta que la 
seguridad del edificio le preocupa, puesto que los ITOs tienen responsabilidades penales y civiles. Indica 
que sería importante una reunión próxima a la planificación presupuestaria, con el fin de dar a conocer 
cómo es el manejo financiero de la universidad. Además, indica que existe un plan de mitigación que se 
presentó a los decanos y a los estudiantes, aunque le da la impresión de que este no se transmitió 
adecuadamente.  

 Cristina Moyano aclara que a los decanos no se les ha presentado ningún plan de mitigación.  

 Pedro Palominos señala que, de todos modos, este plan se presentó en la mesa de negociación con los 
estudiantes. Ese plan contemplaba la instalación de módulos y domos. En relación con los domos, se están 
haciendo algunos arreglos, por ejemplo, su ubicación. Los módulos (contenedores) están en los planos y 
tienen el objetivo de estar disponibles para los estudiantes. Los módulos cercanos a la facultad son para 
los estudiantes de la facultad. Estos módulos son temporales, son arrendados y se van a ir moviendo. Los 
domos son de la universidad, por lo cual la ubicación puede ir moviéndose. A los domos le falta el radier 
y la ventilación. Según su parecer, ha habido falta de comunicación de la información. Sobre la 
zonificación, indica que es necesaria, pues a veces se empieza algo y luego se abandona. Se revisará esto 
para evitar que las obras se paren. En la universidad no está la cultura de cobrar multas por retraso o 
cambio de materiales. Eso tiene que revisarlo personalmente, porque son recursos públicos. En relación 
con el Palacio Rosa, hoy en la tarde informará en qué situación está. El presupuesto se asignó, no es un 
problema de recursos, sino de gestión, ya que hay un tema legal entremedio. Reconoce que, 
efectivamente, se está fuera de norma en algunas cosas. Es necesario priorizar considerando el criterio 
de seguridad. Hay una serie de edificios no recepcionados por la municipalidad y que nunca se 
recepcionarán. Uno de ellos es el de la Facultad de Derecho. Hay irregularidades que se están tratando 
de regularizarse. Respecto de la confianza, indica que es lo único que tiene y que está efectuando el mayor 
de los esfuerzos por resolver los problemas. Hay responsabilidades administrativas que se tienen que 
considerar. Sobre las techumbres, ha aprendido que los ITOs dicen que es mejor cambiar techos que 
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repararlos, porque las reparaciones muchas veces son temporales. Se preocupará que donde haya que 
cambiar techumbres, se haga. Sobre la comunicación, reconoce que se está fallando en la entrega de 
información, pues esta no baja a las unidades. Respecto del edificio, señala que le llegó el informe del día 
del ITO y que lo compartirá. En relación con la política de personal, corresponde a otra área. Sin embargo, 
puede pedir a la Vicerrectoría de Finanzas que vaya informando sobre la política salarial y la carrera 
funcionaria. Al respecto, se han hecho esfuerzos, por ejemplo, aumento de dos grados a funcionarios 
prontos al retiro. Señala que es bueno conversar con Karina Arias sobre este tema. En relación con el 
desorden y escombros en el campus, este problema se ha ido mejorando, aunque no suficientemente. 
Habrá que regular los lugares donde se votan deshechos y escombros. Asimismo, se precisa establecer 
cómo coordinar el retiro de mobiliario o escombros. Sobre Charleston, supo de esa situación. Reconoce 
que existen problemas de seguridad en el campus, para lo cual ha habido con la municipalidad para poner 
guardias de seguridad ciudadana en lugares estratégicos y para revisar las patentes de quioscos que 
venden sustancias ilícitas. También se pondrán cámaras para dar una sensación de mayor seguridad. Se 
invertirá para mejorar la percepción y disminuir el número de delitos. Respecto del sector 8, señala que 
le gustaría juntarse con los directores de las unidades del sector para agendar una visita. En relación con 
el ascensor, este se debe cambiar. Sobre la conectividad, se están comprando alrededor de 200 antenas 
para asegurar cobertura, pues existe un estudio sobre las zonas a las cuales no llega el internet.  

 Jorge Castillo agradece la asistencia del Prorrector al consejo de facultad para dar cuenta de los avances 
en infraestructura.  

 Camila Vargas solicita al Prorrector que se incluya a los estudiantes en la reunión con las unidades del 
sector 8. 

 Pedro Palominos sostiene que hay preocupación por el buen uso de los recursos públicos y dar un buen 
servicio. Reitera los agradecimientos al consejo por la invitación.  

 Jorge Castillo informa que la decana no puede conectarse por problemas de conectividad en el campus.  
 
9. Varios  
 
9.1. Teletrabajo 

 Catherine Flores consulta sobre la política de teletrabajo de la facultad, pues el rector deja la 
responsabilidad en las unidades. ¿Persiste la idea general de que habrá criterios generales de facultad 
respecto del teletrabajo? 

 Jorge Castillo indica que la decana hizo una proposición que sigue vigente. El criterio fundamental es que 
solo pueden realizar teletrabajo aquellos funcionarios cuyas funciones lo permitan.  

 
9.2. Lanzamiento de libro del DEP 

 Mauricio Olavarría anuncia que se lanzará un libro sobre el proceso constituyente del año pasado, editado 
por RIL, arbitrado e indexado. El evento se llevará a cabo durante la próxima semana, antes del receso. El 
libro será descargable en forma gratuita desde la página web del DEP.  
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